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Ministerios. Modificación de la ley 6366.  
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El Senado y Cámara de Diputados de la provincia de Mendoza, sancionan con fuerza de 
Ley: 

 
Artículo 1°.- Modifícase el Art. 1° de la Ley N° 6366 que quedará redactado de la siguiente 
forma: 
"Art. 1° - A los fines dispuestos en el Art. 131 de la Constitución Provincial, los Ministerios 
del Poder Ejecutivo serán los siguientes: 
a) Gobierno. 
b) Justicia y Seguridad. 
c) Hacienda. 
d) Economía. 
e) Desarrollo Social. 
f) Salud. 
g) Ambiente y Obras Públicas. 
h) Turismo y Cultura". 
Art. 2° - Modifícanse los incisos e); f) y g) del Art. 2° de la Ley N° 6366, los que quedarán 
redactados de la siguiente forma: 
"inc. e) Elaborar el anteproyecto de presupuesto de su Ministerio y remitirlo al Ministerio 
de Hacienda en la fecha que se determine". 
"inc. f) Elaborar y suscribir los proyectos de decretos y leyes y sus respectivos 
fundamentos. Los proyectos y fundamentos que reglamenten asuntos no exclusivos de un 
solo Ministerio serán suscriptos por todos los Ministerios que deban entender en ellos. En 
los proyectos de leyes en los que se autoricen gastos, se comprometan recursos o se 
disponga el uso del crédito de la Provincia, tendrá intervención el Ministerio de Hacienda". 
"inc. g) Celebrar convenios y contratos en el ámbito de sus competencias específicas, 
sujetos a la aprobación del Poder Ejecutivo. 
El contrato se considerará validamente perfeccionado y producirá sus efectos a partir de la 
aprobación por decreto. Cuando del contrato deriven obligaciones que comprometan fondos 
públicos, deberá contar con partida presupuestaria suficiente, lo cual deberá acreditarse en 
las actuaciones administrativas correspondientes, en forma previa a la aprobación por 
decreto". 
Art. 3° - Agrégase como inciso v) al Art. 11 de la Ley 6366, el siguiente texto: 
"inc. v) Ejercer el control técnico-operativo y económico-financiero de la producción de 
petróleo y gas en las áreas concesionadas y a concesionar ubicadas en la jurisdicción de la 
Provincia de Mendoza". 
Art. 4° - Agrégase como inc. ñ) al Art. 11 bis de la Ley N° 6.366, el siguiente texto: 
"inc. ñ) Ejercer la autoridad de aplicación para el otorgamiento de permisos de exploración, 
concesiones de explotación, y concesiones de transporte de hidrocarburos en la jurisdicción 
de la Provincia de Mendoza". 
Art. 5° - Modifícase el Art. 12 de la Ley N° 6366 que quedará redactado de la siguiente 
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forma: 
Ministerio de Desarrollo Social 
"Art. 12 - Serán competencias del Ministerio de Desarrollo Social: Crear las condiciones 
que permitan a los habitantes de la Provincia, a la familia y a cada uno de sus miembros 
alcanzar plenamente su realización, removiendo los obstáculos que impidan o dificulten una 
correcta integración social, promoviendo el esfuerzo propio y la acción solidaria. 
En particular le corresponde: 
a) Proponer y ejecutar políticas de promoción y protección integral de la familia. 
b) Proponer, coordinar y ejecutar políticas integrales relacionadas con la niñez y la 
adolescencia, la juventud, la mujer, la ancianidad y la discapacidad. 
c) Desarrollar políticas dirigidas a grupos sociales vulnerables, con el propósito de asegurar 
la equidad social, e integrar creativamente a todos los ciudadanos en la distribución de 
bienes sociales. 
d) Promover políticas de integración y de lucha contra todo tipo de discriminación. 
e) Promover la organización social como objetivo de desarrollo humano y como 
instrumento eficiente para la participación ciudadana en la definición de objetivos de 
política socioeconómica y en la autogestión de servicios y actividades. 
f) Promover el deporte, la recreación y el turismo social. 
g) Promover el crecimiento socioeconómico de la Provincia, la transformación de su 
estructura productiva y la generación y protección del ingreso económico de las familias. 
h) Organizar y coordinar la ayuda estatal y comunitaria para los casos de emergencia y 
catástrofes individuales y sociales, promoviendo al mismo tiempo la organización social. 
i) Promover y consolidar el desarrollo de valores y actitudes con la solidaridad y el respeto 
por el otro. 
Art. 6° - Incorpórase a la Ley N° 6366, como Art. 12bis, el siguiente texto: 
Ministerio de Salud 
"Art. 12 Bis. - Serán competencias del Ministerio de Salud: Crear las condiciones 
necesarias para la promoción, protección, recuperación y rehabilitación de la salud, con la 
participación responsable de todos los sectores involucrados, a fin de poder proporcionar 
cobertura integral accesible a toda la población. En particular le corresponde: 
a) Proponer y aplicar la política sanitaria en todo el ámbito provincial. 
b) Promover y proponer, con la participación de los sectores de la seguridad social y de los 
prestadores privados, la creación de un sistema de salud para todos los habitantes de la 
Provincia. 
c) Proveer a la capacitación del recurso humano en función de las necesidades del servicio y 
promover la investigación científico-técnica, aplicada a los servicios de salud. 
d) Reunir la información y promover la investigación sanitaria. 
e) Ejercer la policía sanitaria y la superintendencia de todas las acciones que en materia de 
salud se desenvuelvan en el territorio provincial. 
f) Administrar los establecimientos y dependencias sanitarias pertenecientes al Gobierno 
Provincial. 
g) Descentralizar la administración sanitaria a fin de lograr una adecuada coordinación y 
ejecución local de las acciones, debiendo preverse los recursos en el caso que corresponda. 
h) Garantizar mediante la firma de convenios la efectiva descentralización de recursos 
suficientes que aseguren el normal funcionamiento de los Centros de Salud, con aquellos 
Municipios que tengan efectores propios de atención primaria". 
Art. 7° - Modifícase el Art. 13 de la Ley N° 6366 que quedará redactado de la siguiente 
forma: 
"Art. 13 - Los Organismos enumerados en el presente artículo se relacionarán 
funcionalmente con el Poder Ejecutivo a través del Ministerio de Desarrollo Social, a saber: 
a) Instituto Provincial de la Vivienda. 
b) Dirección de Niñez, Adolescencia, Ancianidad, Discapacidad y Familia DINAADyF)". 
Art. 8° - Incorpórase como Art. 13 bis el siguiente: 
"Art. 13 bis - Los Organismos enumerados en el presente artículo se relacionarán 
funcionalmente con el Poder Ejecutivo a través del Ministerio de Salud: 
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a) Hospitales descentralizados. 
b) Obra Social de Empleados Públicos (O.S.E.P.)  
Art. 9° - Modifícase el Art. 15 de la Ley N° 6366, el que quedará redactado de la siguiente 
forma: 
"Art. 15 - Los organismos enumerados en el presente artículo se relacionarán 
funcionalmente con el Poder Ejecutivo a través del Ministerio de Ambiente y Obras 
Públicas, a saber: 
a) Ente Provincial del Agua y de Saneamiento. 
b) Empresa Provincial de Transporte. 
c) Dirección Provincial de Vialidad. 
d) Departamento General de Irrigación. 
e) Ente Provincial Regulador Eléctrico. 
Art. 10. - Derógase toda disposición que se oponga a la presente Ley. 
Art. 11. - Comuníquese, etc. 
Suarez; Petri; Vicchi; Manzitti. 

 
 

Copyright © BIREME  Contáctenos

6662.html
http://regional.bvsalud.org/php/index.php?lang=es
mailto:legisalud@msal.gov.ar
mailto:legisalud@msal.gov.ar

